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Resumen: El artículo presenta el resultado de tres pruebas para el análisis de 
estrategias de resolución de ambigüedad en oraciones de relativo con doble 
antecedente en español. Los resultados apoyan la hipótesis de un procesa-
miento integral de la información lingüística que incluye recursos de la sin-
taxis, de la semántica y de la pragmática, en contraposición a la hipótesis de 
un módulo sintáctico como procesador central. La variación observada en 
los resultados apoya la tesis de un procesamiento integral de la complejidad 
lingüística, donde la falta de información en alguno de los módulos se com-
plementa con la información de los otros.

Palabras clave : oración de relativo; doble antecedente; ambigüedad 
sintáctica; procesamiento sintáctico; complejidad lingüística.

Abstract: The paper presents the results of three tests for the study of dis-
ambiguation strategies in Spanish relative sentences with double anteced-
ent. Rather than pointing to the existence of a central syntactic processor, 
the results of the study support the hypothesis of an integrated processing 
of linguistic information, including syntax, semantics and pragmatics. The 
variation obtained supports the hypothesis of an integrated processing of 
the linguistic complexity, where the lack of information in one of the mod-
ules is offset by the information in the others.

Keywords : Relative sentence; syntactic ambiguity; syntactic process-
ing; linguistic complexity; Spanish.
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Marco de discusión

Este trabajo examina la ambigüedad sintáctica en oraciones 
de relativo, es decir, aquella que provoca que estructuras que 
contienen una misma cadena de palabras puedan, sin embar-
go, agruparse de manera distinta para interpretarse como dos 
proposiciones semánticamente diferentes. El objetivo es indagar 
las condiciones gramaticales que permiten estas ambigüedades 
y estudiar las decisiones que toma un receptor al enfrentarse 
con este tipo de oraciones. Consideremos la siguiente oración:

(i)	 El hijo de un amigo mío que trabaja en los juzgados ha sido pro-
cesado por tráfico de drogas.

Esta oración es ambigua sintácticamente debido a que el 
antecedente de la relativa puede ser cualquiera de los dos gru-
pos nominales que preceden al pronombre relativo: el hijo o un 
amigo. Para interpretar (i) es necesario elegir una de las dos posi-
bilidades siguientes:

(i)	 a.	 El hijo de un amigo trabaja en los juzgados.
	 b.	 Mi amigo trabaja en los juzgados.

Es decir, esta ambigüedad reside en un problema de adjun-
ción de la cláusula de relativo a uno de los dos nombres que la 
anteceden, y puede resolverse con una decisión de adjunción alta 
o cierre tardío asociando la cláusula al primer nombre (hijo) o de 
adjunción baja o cierre temprano si la cláusula se asocia al segun-
do nombre (amigo)1.

Según los estudios acerca del procesamiento de oraciones, 
los hablantes de español, al enfrentarse con este tipo de oracio-
nes, prefieren la adjunción alta2. Así, en el caso de (i), la tenden-
cia de los hispanohablantes sería la de elegir el primer sintagma 
nominal (hijo de un amigo) como antecedente de la cláusula de 
relativo, al contrario de hablantes de otras lenguas, como el 
inglés o el italiano, que prefieren adjuntar la cláusula de rela-
tivo al grupo nominal más cercano (amigo). Diversas investi-
gaciones se han centrado en descubrir cuáles son los tipos de 

1  Véanse Carreiras 1992 y Pereira Reyes 2007.
2  Cf. M. Carreiras 1992; Arancibia Gutiérrez, M. Bizama Muñoz y 

K. Sáez Carrillo 2015; y Fernández 2002.
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información que guían el procesamiento de estas oraciones3. 
El debate que ha surgido de los resultados de estas investigacio-
nes se puede sintetizar en dos cuestiones: primera, si los tipos 
de información que llevan a la desambiguación de una oración 
son de naturaleza sintáctica, extrasintáctica o de ambos tipos a 
la vez; segunda, se discute si las estrategias empleadas son uni-
versales o dependen de la arquitectura gramatical de cada len-
gua en particular.

Los estudios sobre procesamiento de oraciones de relativo 
ambiguas fueron, en un principio, únicamente realizados en 
y sobre el inglés4. Estudios posteriores realizados en otras len-
guas demostraron su importancia, pues comprobaron que las 
estrategias empleadas en una lengua no serán las mismas utili-
zadas en otra.

Los modelos de procesamiento sintáctico más importantes 
pueden ser clasificados en dos grupos con base en la postura 
que toman respecto a la universalidad del operador sintácti-
co. En primer lugar está el grupo de los llamados modelos uni-
versales. Estos modelos proponen que aunque haya diferencias 
léxicas y gramaticales entre diferentes lenguas, el procesador 
sintáctico opera invariablemente empleando las mismas estra-
tegias sin importar el idioma de entrada. Los modelos de este 
tipo que más influencia han tenido son el de vía muerta (garden 
path) y su heredero, el modelo construal, ambos basados en una 
visión modular del lenguaje.

Los partidarios del modelo de vía muerta proponen una 
concepción modular del lenguaje, según la cual el proceso de 
decodificar una oración “consiste en una serie de etapas de pro-
cesamiento autónomas” (Carreiras 1992, p. 4), es decir, cada eta-
pa de procesamiento tiene un dominio específico (la fonética, 
el léxico, la sintaxis, la pragmática y la semántica) y actúa como 
un módulo independiente que no es afectado por los procesos 
que ocurren en los niveles inferiores. Esta propuesta concede 
un papel primordial a la información sintáctica, pues sugiere 
que el procesador “identifica en primer lugar las relaciones for-
males, basándose en reglas gramaticales” sin tomar en cuenta 
la información pragmática o semántica que sólo será utilizada, 
de ser necesaria, en una etapa posterior.

3  L. Alonso y J.A. León 2011; E. Meseguer y M. Carreiras 1999; F. 
Cuetos & D.C. Mitchell 1988.

4  Por ejemplo, L. Frazier & C. Clifton 1996.
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Este modelo supone que dichas estrategias son universales 
y se emplean al analizar cualquier oración y en todas las len-
guas naturales. Sin embargo, numerosos estudios realizados 
en lenguas como el español y el francés han sugerido que ante 
una oración relativa con doble antecedente el hablante prefie-
re adjudicar la cláusula al primer sintagma nominal, es decir, 
emplea una estrategia de cierre tardío. Para compensar dicha 
falla, Frazier y sus colaboradores reajustaron su propuesta, de la 
cual nació el modelo construal (Frazier y Clifton 1996). Dicho 
modelo opera bajo el principio de que todas las lenguas esta-
blecen relaciones primarias y secundarias entre constituyentes: 
las primarias incluirán las relaciones argumentales de los cons-
tituyentes oracionales, como los verbos con sus argumentos; las 
secundarias incluirían los adjuntos, los modificadores, los pre-
dicados secundarios y las series no iniciales de sintagmas coor-
dinados.

En el centro de la hipótesis construal se afirma que las estra-
tegias de procesamiento sintáctico propuestas por la teoría del 
garden path o de vía muerta (cf. Alonso y León 2015) sólo se apli-
carán a las relaciones primarias. La comprensión de oraciones 
secundarias, en cambio, se regirá por factores de naturaleza 
extrasintáctica, asociando, más que adjuntando, la cláusula de 
relativo, por ejemplo, al dominio temático en curso, lo cual quie-
re decir que ante una oración relativa con doble antecedente 
como (i), el receptor, en un principio, asociará la cláusula al 
último tema. En este momento entrarán en operación factores 
no estructurales como los semánticos o los pragmáticos; de esta 
manera el hablante podrá escoger el antecedente más apropia-
do5. En efecto, la hipótesis construal difiere principalmente del 
modelo de vía muerta al postular que no siempre se utiliza en 
primera instancia información exclusivamente sintáctica, admi-
tiendo así la importancia del contenido semántico, el contexto 
previo y el conocimiento pragmático.

El segundo grupo de modelos para el procesamiento de ora-
ciones parte de la idea de que los procesamientos de oraciones 
son específicos para cada lengua. Estos modelos operan bajo 
la idea de que algunas estrategias de procesamiento sintáctico 
están determinadas por los rasgos particulares de una lengua 
dada y basadas en el uso. Su representante principal es el mode-
lo de ajuste lingüístico, el cual establece que la frecuencia de uso 

5  Véase E. Giliboy & J.M. Sopena 1996.
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de las estructuras de un idioma es la información clave que tie-
ne en cuenta el procesador para formar una representación sin-
táctica de la oración. Este modelo sugiere que ante una oración 
ambigua, el hablante optará por la opción que con más frecuen-
cia haya probado ser la más apropiada en el pasado (Meseguer 
y Carreiras 1999). Dado que el español suele colocar los modi-
ficadores después de los sustantivos, cuando hay dos anteceden-
tes, como en el caso de nuestro ejemplo (i), el segundo (amigo) 
podría ser tomado como modificador del primero (hijo); por 
tanto, la cláusula de relativo debería adjuntarse al primer sus-
tantivo, es decir, al núcleo nominal y no a su modificador. Para 
este modelo, los procesos que llevan a la comprensión de una 
oración no son universales, sino que las decisiones del procesa-
dor sintáctico vienen dadas por las reglas gramaticales específi-
cas de cada lengua.

En apariencia, el modelo de ajuste lingüístico parece explicar 
las diferencias entre las preferencias de los hablantes del inglés 
y del español; sin embargo, el modelo de ajuste lingüístico tam-
bién ha resultado problemático, pues idiomas con estructuras 
similares al español, como el italiano, han mostrado una prefe-
rencia por la adjunción baja, e idiomas con estructuras simila-
res al inglés, como el holandés, han mostrado preferencias por 
la adjunción alta. Además, el material y la metodología emplea-
da por Cuetos y Mitchell (1988) han sido muy cuestionados por 
Clifton y Frazier (1996), quienes sugieren que los resultados 
obtenidos por aquéllos tienen que ver más con el tipo de frases 
que eligieron que con los procesos empleados por el operador.

La abundante bibliografía sobre el procesamiento de cláu-
sulas de relativo con doble antecedente ambiguo ha señalado 
que el español prefiere adjuntar la cláusula al primer sintagma 
nominal. En esta investigación no esperábamos encontrar un 
resultado distinto; más bien el objetivo era buscar claves sobre el 
tipo de información utilizada por el procesador sintáctico para 
acceder al significado de una oración. Los resultados de nues-
tra investigación no mostraron la esperada preferencia por el 
primer sintagma como antecedente de la cláusula de relativo. 
Sin embargo, comprobaron que al momento de enfrentarse a 
la incertidumbre sobre cómo asociar las relaciones de una ora-
ción, el hablante se vale tanto de información sintáctica como 
de información léxica, semántica y pragmática.

Para explicar estos resultados revisaremos primero los con-
ceptos centrales del estudio, así como la manera en que se han 
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entendido en estudios similares; posteriormente presentare-
mos el material utilizado en esta investigación y los resultados 
obtenidos.

Características de la ambigüedad en las oraciones 
de relativo

Las oraciones de relativo se caracterizan por modificar un ante-
cedente, esto es, un elemento que precede al relativo en el con-
texto inmediato y que al mismo tiempo lo recupera y reproduce. 
Desde el punto de vista semántico, el antecedente es la entidad 
de la que se predica el contenido de la subordinada.

Generalmente, el antecedente en una relativa es fácil de 
recuperar, aun en aquellas oraciones sin antecedente expre-
so. Sin embargo, las construcciones con doble antecedente, es 
decir, las del tipo sustantivo+de+sustantivo+relativo en donde, gra-
cias a la sintaxis, es posible adjuntar la cláusula a cualquiera de 
los dos sustantivos, se vuelven complicadas especialmente debi-
do a que las reglas gramaticales del español permiten ambas 
construcciones.

Las oraciones de relativo son, por tanto, aquellas que modi-
fican un elemento llamado antecedente y que se encuentran 
encabezadas, ya sea por un pronombre o por un adverbio rela-
tivo, el cual se distingue de otros pronombres por cumplir con 
tres funciones: 1) ser un nexo subordinante, por introducir una 
cláusula dependiente; 2) ser el sujeto, objeto o complemento de 
dicha cláusula, es decir cumplir una función sintáctica; y 3) ser el 
elemento que recupera semánticamente el antecedente al cual 
hace referencia, gracias a la naturaleza anafórica de los relativos6.

Ambigüedad sintáctica

La ambigüedad es, evidentemente, la posibilidad de que algo 
pueda ser interpretado de dos o más maneras. En el caso del len-
guaje, la ambigüedad se refiere a la posibilidad de que una emi-
sión lingüística tenga distintos significados. Ésta no se produce 
de manera accidental ni ocasional, sino que es una característica 

6  Cf. RAE y ASALE 2009.
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inherente al lenguaje y, como tal, es “un rasgo significativo de las 
estructuras particulares de cada lengua” (Radelli 1985, p. 10).

Es preciso distinguir la ambigüedad de otros fenómenos 
que se le aproximan, como la vaguedad, que ocurre cuando 
una palabra o enunciado expresa una idea de manera impreci-
sa, por ejemplo en (ii), donde el alcance del adjetivo “gordo” 
podría describir a una persona de complexión gruesa o inclu-
so a una persona obesa. También debemos distinguir a la ambi-
güedad del equívoco, que hace referencia a los casos en los que 
el significado de algún constituyente de la oración resulta ambi-
guo momentáneamente, hasta que más adelante se aclara el sig-
nificado, como en (iii).

(ii)	 El señor es gordo.

(iii)	 Juan dijo que Susana se iría ayer pero aún está aquí.

La ambigüedad sintáctica en español es un fenómeno muy 
extendido que se debe a causas múltiples; sin embargo, única-
mente nos centraremos en distinguir los tipos de ambigüedad 
que afectan a las oraciones de relativo. En primera instancia 
tenemos las ambigüedades por función sintáctica; este fenómeno 
ocurre cuando el elemento portador de ambigüedad es el pro-
nombre que, el cual por su forma puede ser interpretado ya sea 
como sujeto u objeto directo de la relativa (Radelli 1985). Con-
sidérese, por ejemplo, (iv) y (v):

(iv)	 Vendí la moto que abolló el coche.

(v)	 La mujer que alabó la revista es colombiana.

Para interpretar las oraciones anteriores es necesario elegir 
entre las siguientes posibilidades:

(iv)	 a.	 Vendí la moto que causó abolladuras al coche.
	 b.	 Vendí la moto que el coche abolló.

(v)	 a.	 La mujer colombiana alabó a la revista.
	 b.	 La revista alabó a la mujer colombiana.

En el caso de (iv), si elegimos interpretar el pronombre 
de relativo como el sujeto de la cláusula, obtenemos una ora-
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ción como (iva); sin embargo, si damos al pronombre el papel 
de complemento obtenemos una oración como (ivb). En espa-
ñol, esto ocurre porque no existen dos palabras para oponer 
ambos significados, a diferencia de otras lenguas que cuentan 
con pronombres específicos para distinguir al sujeto del objeto 
(por ejemplo, el francés que/qui ). Así, las cláusulas de relativo 
que incluyen el pronombre que en español pueden ser funcio-
nalmente ambiguas debido a que la sintaxis de la lengua permite 
que el sujeto de una oración siga al verbo. Independientemen-
te de esta regla, existe otra que requiere que el pronombre de 
relativo encabece la cláusula relativa y que además dicho pro-
nombre cumpla con una función sintáctica. Por otra parte, es 
necesario observar que este tipo de ambigüedades aparece úni-
camente cuando los verbos utilizados son transitivos. En espa-
ñol, el orden de los constituyentes, sumado a la concordancia 
de género y número, suman la totalidad de la información sin-
táctica disponible para interpretar una oración.

Estrategias de desambiguación. Metodología 
de recolección de datos

Para explorar las preferencias de adjunción que tienen los 
hablantes de español al enfrentarse a una oración de relativo 
con doble antecedente y con el objetivo de reconocer cuáles son 
las circunstancias lingüísticas que determinan la elección del 
receptor sobre uno u otro elemento de la oración, se llevaron 
a cabo tres pruebas para la recolección de datos. Las primeras 
dos se basaron en un cuestionario de lectura autoadministrada, 
compuesto por oraciones de relativo con doble antecedente que 
los participantes debían leer para inmediatamente contestar una 
pregunta, como se muestra en el siguiente ejemplo en el que 
se preguntó “¿Quién estaba en el balcón?”:

(vi)	 Le dispararon al asistente del actor que estaba en el balcón.

En el primer experimento, a diferencia del segundo, las pre-
guntas iban acompañadas con respuestas de opción múltiple, 
siguiendo el modelo de los experimentos clásicos realizados 
por Fernández (2002) y por Carreiras (1992), entre otros. En el 
segundo cuestionario, aunque se utilizaron las mismas oracio-
nes y preguntas, se omitieron las respuestas, con la finalidad de 
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asegurar que el orden en que se presentaban no fuera un fac-
tor de influencia entre una u otra elección y de evitar que las 
respuestas se hicieran de manera automática, lo cual llevaría a 
obtener resultados más confiables.

Una tercera prueba consistió en evaluar las estrategias de 
reformulación que los informantes manejan al enfrentarse 
a una oración sintácticamente ambigua, ya que suponemos 
que una prueba de reformulación de oraciones podría aportar 
claves sobre las estrategias de desambiguación que el receptor 
utiliza. Los resultados obtenidos en este ejercicio sirvieron de 
complemento para apoyar los resultados de las pruebas 1 y 2. 
Para lograr dicho objetivo, se presentaron a los participantes 
las mismas oraciones que formaron el cuestionario, pero aho-
ra con la instrucción de que las reformularan manteniendo el 
mismo significado.

Las oraciones utilizadas para el cuestionario fueron selec-
cionadas de distintas fuentes. Algunas se recogieron de la lite-
ratura sobre la ambigüedad, las cuales constituyen ejemplos 
clásicos; otras, aunque modificadas, de los trabajos de Fernán-
dez (2002), Carreiras (1992) y Meseguer y Carreiras (1999); y 
otras, del discurso oral, previamente escuchadas y recolecta-
das. La mayoría, sin embargo, fueron creadas específicamente 
para estas pruebas.

La muestra estuvo compuesta por 90 informantes, todos 
hablantes nativos del español y estudiantes universitarios de la 
Facultad de Psicología de la Universidad Michoacana de San 
Nicolás de Hidalgo de 3º y 5º semestres (en Morelia, Méxi-
co). Estos sujetos formaron tres grupos de 30 integrantes cada 
uno. Al primero de ellos se le asignó el cuestionario 1, confor-
mado por 21 oraciones de relativo, seguidas de una pregunta 
y dos posibles respuestas. Al segundo grupo se le aplicó el mis-
mo cuestionario pero omitiendo las respuestas de opción múl-
tiple. En ambos cuestionarios había 21 oraciones, 17 ambiguas 
y 4, de relleno, no ambiguas (las numeradas 5, 9, 14 y 19, según 
el listado de abajo), intercaladas para evitar que los sujetos emi-
tieran respuestas automáticas. Finalmente, al tercer grupo se le 
presentó el mismo cuestionario, pero sin las oraciones no ambi-
guas, es decir, el ejercicio constaba únicamente de 17 oraciones. 
Como se explicó anteriormente, se dio a los participantes la ins-
trucción de reformular las oraciones de modo que mantuvieran 
el mismo significado. Cabe mencionar que ninguna prueba fue 
presentada a los informantes que llegaron a preguntar sobre su 
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propósito, como una investigación sobre la ambigüedad, sino 
como un examen de comprensión lectora, en el caso de la pri-
mera y segunda pruebas, y de variación sintáctica en el de la 
tercera. Por tanto, no se advirtió sobre la naturaleza ambigua 
de las oraciones (de lo que posiblemente tampoco se percata-
ron) ni se les dijo que para las pruebas 1 y 2 había dos respues-
tas correctas. El listado de oraciones es el siguiente:

(1)	 Alguien le disparó al asistente del actor que estaba en el esce-
nario.

(2)	 Pedro conoció al hijo de la maestra que estuvo en Alemania.
(3)	 El periodista entrevistó al hermano del tenista que se las-

timó.
(4)	 La pelota del gato que estaba en el sillón desapareció.
(5)	 Melisa compró una televisión para su hija que se casó en 

diciembre.
(6)	 Vi al dueño del perro que atropellaron mis vecinos.
(7)	 Esta tarde vino el hijo del candidato que estaba muy conten-

to por los resultados.
(8)	 Juan leyó la crítica de la poesía que venía impresa al final de 

la revista.
(9)	 La mamá de los niños que rompieron la silla está muy eno-

jada.
(10)	María reemplazó el cable del amplificador que estaba estro-

peado.
(11)	Mi tía salió con el hijo del maestro que está calvo.
(12)	El libro del escritor que ganó el premio va a ser publicado 

en diez idiomas.
(13)	La hija de una amiga mía que trabaja en gobierno fue ame-

nazada por los narcos.
(14)	La hermana de Julián cenó con el político que ganó la 

elección.
(15)	Ayer conocí al hermano de mi amiga que vivió en Australia 

cuando era joven.
(16)	Mi hermano se peleó con la hija de la vecina que está gorda.
(17)	La directora citó a los maestros de los estudiantes que fue-

ron al congreso de biología.
(18)	Amelia entrevistó al guardaespaldas del Rey quien reciente-

mente fue protagonista de un escándalo.
(19)	Mañana visitaré a la esposa de mi amigo que está enferma.
(20)	Esta tarde he visto al hijo del doctor que estuvo en nuestra 

casa curando al abuelo.
(21)	El ministro conversó con los padres de los estudiantes que 

habían tomado el colegio.
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Resultados de los cuestionarios cerrados

Numerosas investigaciones, algunas ya mencionadas en este 
trabajo, han demostrado que ante una oración de relativo ambi-
gua con doble antecedente, los hablantes de español prefieren 
adjuntar la cláusula de relativo al primer sintagma nominal, 
es decir, prefieren emplear una estrategia de cierre tardío. Sin 
embargo, los resultados de nuestra investigación apuntan en 
otra dirección. De las 17 oraciones ambiguas que contenía el 
cuestionario, en sólo seis de ellas (4, 7, 8, 10, 13 y 15) se observó 
una preferencia por la adjunción alta mayor al 60%, e incluso 
del 90% en (10). En cambio, siete de las oraciones del cuestio-
nario (3, 6, 11, 12, 17, 20 y 21) mostraron preferencia por la 
adjunción baja. Las oraciones restantes (1, 2, 16 y 18) no mos-
traron una preferencia clara por algún tipo de adjunción, pues 
se encontraron en un rango de distribución menor al 60/40.

Debemos mencionar que tanto en la prueba 1 (que contenía 
respuestas de opción múltiple) como en la prueba 2 (que sólo 
contenía las preguntas) las preferencias por uno u otro elemen-
to se mantuvieron constantes, esto es, se encontró que las pre-
disposiciones tanto por la adjunción alta como por la baja en las 
mismas oraciones de ambas pruebas eran casi equivalentes, con 
porcentajes muy cercanos, salvo para las preguntas (1) y (18), 
en donde se encontraron preferencias opuestas en ambos cues-
tionarios. Sin embargo, la diferencia promedio de ambas prue-
bas no alcanza el 20% en las dos oraciones, por lo que podemos 
tomar estos resultados como casos de oraciones que no mostra-
ron preferencia clara por algún tipo de adjunción. Por lo tan-
to, de ahora en adelante los datos que se manejan se referirán 
a los obtenidos en ambas pruebas en conjunto.

La constancia de los resultados, por tanto, no sólo reveló las 
preferencias por la adjunción baja o por la alta en determina-
das oraciones, sino que además permitió encontrar un dato adi-
cional: es posible afirmar que hay oraciones menos ambiguas 
que otras, pues se obtuvo una menor dispersión en las respues-
tas. En algunas oraciones hay una evidente y mayoritaria procli-
vidad hacia alguno de los dos sintagmas, como puede observarse 
en las Figuras 1 y 2 correspondientes a las preguntas (3) y (6) 
del cuestionario, lo cual nos indica que hay algo en estas oracio-
nes que está disparando las preferencias y posiblemente facili-
tando el procesamiento de las mismas.
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El fenómeno +ambiguo -ambiguo podría llevarnos a respon-
der la incógnita sobre los tipos de información que guían el pro-
cesador sintáctico. De esta manera, para analizar los resultados 
tomamos en cuenta tanto los elementos que tienen en común 
las oraciones para las cuales hubo preferencia por las adjuncio-
nes baja o alta como el factor + o -ambigüedad.

Al contrario de los que participaron en las pruebas 1 y 2, 
los informantes de la prueba 3, al enfrentarse a la ambigüedad, 
tenían tres posibilidades: desambiguar la oración optando por 
el primer sintagma; desambiguarla mediante el segundo sin-
tagma o, bien, mantener la ambigüedad de la oración incluso 
después de reformularla. En total, la tercera prueba arrojó 277 
oraciones distintas, es decir, reformuladas, descontando aque-
llas repetidas. De estas 277 oraciones, 190 fueron desambigua-
das, lo cual representa un 68.59%, esto es, se desambiguó más 
de la mitad de las oraciones reformuladas.

Figura 1

3. El periodista entrevistó al hermano del tenista que se lastimó

Figura 2
6. Vi al dueño del perro que atropellaron mis vecinos

Sintagma nominal 2

3. El periodista entrevistó al hermano del tenista que se lastimó

Sintagma nominal 1
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Sintagma nominal 2

6. Vi al dueño del perro que atropellaron mis vecinos.
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Los resultados de esta investigación muestran que al momento 
de desambiguar una oración relativa con dos posibles anteceden-
tes entran en juego diversos factores y no todos de naturaleza 
sintáctica. Estos resultados van en contra de los esquemas modu-
lares y secuenciales, que abogaban por la autonomía sintáctica. 
Encontramos, en cambio, evidencia para apoyar aquellos mode-
los, como el construal, que se inclinan por la existencia de un 
operador sintáctico que trabaja de manera conjunta con la infor-
mación extrasintáctica, es decir, con información léxica, semán-
tica y pragmática.

Los datos recolectados señalan que la información léxica se 
encuentra entre los tipos de información extrasintáctica que 
contribuyen a que el receptor se decida por una u otra opción. 
Esto es evidente en las oraciones (3), (20) y (21) del cuestiona-
rio, en donde alguno de los dos sintagmas estaba fuertemente 
ligado a alguna palabra de la cláusula de relativo. La estrategia 
de desambiguación que se emplea aquí es la adjunción de la 
cláusula de relativo a uno de los dos sintagmas por medio de 
la asociación léxica:

(3)	 El periodista entrevistó al hermano del tenista que se lastimó 7.

(20)	Esta tarde he visto al hijo del doctor que estuvo en nuestra 
casa curando al abuelo.

(21)	El ministro conversó con los padres de los estudiantes que 
habían tomado el colegio.

En el caso de (3) el verbo lastimar fue asociado al sustantivo tenis-
ta. En (20) el gerundio curando fue asociado a doctor y en (21) el 
vocablo estudiantes fue asociado a la idea de tomar el colegio. Cabe 
resaltar que estas asociaciones requieren de cierto conocimien-
to del mundo que se activa en el procesamiento cognitivo de la 
oración, como ha sido demostrado en el estudio de la semántica 
de marcos8 y del procesamiento del discurso9. Debemos resaltar 

7  El número que precede a estos ejemplos corresponde al que tenía la 
oración dentro del cuestionario que se aplicó a los informantes (cf. supra). 
En adelante, y cuando sea el caso, todas las oraciones con que se ejemplifique 
remitirán al número original con una letra adjunta (a, b, c…) para distinguir 
las oraciones del cuestionario de las reelaboraciones de los participantes.

8  Véase Fillmore 1982.
9  Véase T.A. van Dijk & Walter Kintsch 1983.
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que estos tres ejemplos se encuentran dentro del grupo de ora-
ciones con menor ambigüedad, pues, como puede observarse 
en las Figuras 3 y 4, la preferencia por la adjunción baja en estas 
oraciones fue mayor al 75%.

Todo parece indicar que las preferencias asociadas a ciertas 
palabras y, por ende, al procesamiento semántico, son un factor 
importante en la toma de decisiones.

Al igual que el criterio + – ambiguo, el criterio + – plausible 
resultó ser de suma importancia para la desambiguación de ora-
ciones. En efecto, la plausibilidad semántica parece ser uno de 
los mejores recursos que tiene el informante para tomar una 
decisión; esto es evidente en la interpretación de las oraciones 
(4), (6) y (21):

(4)	 La pelota del gato que estaba en el sillón desapareció.

Figura 3

Sintagma nominal 2

20. Esta tarde he visto al hijo del doctor que estuvo en nuestra casa 
curando al abuelo.
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Figura 4

Sintagma nominal 2

21. El ministro conversó con los padres de los estudiantes 
que habían tomado el colegio.
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(6)	 Vi al dueño del perro que atropellaron mis vecinos.

(21)	El ministro conversó con los padres de los estudiantes que 
habían tomado el colegio.

Estas oraciones resultaron ser -ambiguas (en un rango mayor 
al 70%), lo que se explica por la mayor o menor plausibilidad 
semántica de ambas opciones. En el caso de (4) lo más plausible 
es que lo que estaba en el sillón es lo que desapareció, y como 
aquí el verbo desaparecer se refiere a la pelota, que además es el 
tópico de la oración, lo más lógico y plausible es que la cláusu-
la de relativo se refiera en efecto a pelota, el primer sintagma 
nominal. De la misma manera en el caso de (6), lo más plausi-
ble es que el atropellado haya sido el perro y no el dueño. Por 
otro lado, si fuese el dueño el atropellado, el español ofrece un 
modo no ambiguo de identificarlo como tal, a través del uso de 
la preposición a + el pronombre relativo quien, por lo que ade-
más de la plausibilidad semántica, el otro factor que podría estar 
favoreciendo la elección de la adjunción baja en esta oración es 
el principio de cooperación de Grice, ya que el hablante asume 
que su emisor está siendo lo más claro posible. Por lo que res-
pecta a (21), la preferencia por el segundo sintagma nominal 
estudiantes se debe, además de a las preferencias asociativas que 
tiene tomar con la palabra estudiantes, a que el conocimiento de 
mundo dicta a los informantes (cuando menos en el entorno 
local en el que se realizó el estudio) que los que realizan nor-
malmente tomas de una escuela son los estudiantes y, por lo tan-
to, elegir el segundo sintagma como antecedente de la cláusula 
de relativo resulta la opción más plausible.

La importancia de la plausibilidad semántica para la toma 
de decisiones en oraciones ambiguas se observa además en el 
hecho de que no todas las oraciones mostraron las mismas con-
centraciones de procesamiento por la adjunción alta o por la 
adjunción baja, sino que además se presentó un grupo de ora-
ciones más ambiguas, a pesar de sus equivalencias sintácticas 
como oraciones de relativo con doble antecedente. Estos tres 
datos permiten afirmar que la decisión por la adjunción alta o 
por la adjunción baja, en términos tipológicos para el español, 
no se basa en un factor exclusivamente sintáctico, sino también 
en factores de orden semántico en diferentes niveles, y que las 
correlaciones semánticas establecidas en el nivel proposicional 
pueden variar entre los diferentes interpretantes, lo que a su vez 
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también permite ratificar que el contenido proposicional de las 
oraciones conlleva una carga interpretativa que no ha sido sufi-
cientemente considerada en otros estudios.

Resultados del ejercicio de reformulación

El objetivo del ejercicio de reformulación era obtener mayor 
información acerca de los mecanismos de desambiguación que 
emplean los informantes. Las dos posibilidades generales eran 
desambiguar o mantener la ambigüedad de la oración.

Las oraciones (10), (17), (20) y (21) del cuestionario, que 
tuvieron preferencias mayoritarias por algún sintagma de 88%, 
85%, 76% y 83% respectivamente, resultaron las menos ambi-
guas de todas, de ahí que fueran las menos desambiguadas en 
el ejercicio de reformulación. En sólo 8 casos de las 16 reformu-
laciones de (17), se perdía la ambigüedad sintáctica del doble 
antecedente. En (20), de las 16 reformulaciones, 6 fueron des-
ambiguadas y en (21) sólo 5 de 16 fueron desambiguadas. Lo 
contrario ocurrió en las oraciones que resultaron +ambiguas 
(1, 12, 16 y 18), para las que hubo preferencias mínimas por 
uno u otro sintagma de 55%, 45%, 47% y 51% respectivamen-
te. La tendencia a desambiguar estas oraciones en el ejercicio de 
reformulación fue mayor. Hubo desambiguación de (1) en 13 
de 17 reformulaciones que se obtuvieron; en (12), de 18 casos 
reformulados, 12 fueron desambiguados; en (16), 14 de 18 y, 
finalmente en (18), 13 de 18. Esto datos indican que a mayor 
ambigüedad corresponde una necesidad mayor de esclarecer 
la oración; lo mismo aplica en el caso contrario: mientras la 
ambigüedad sea menor, menor será la necesidad de desambi-
guar la oración. Lo anterior puede ser resumido en el cuadro 
de la Figura 5.

Este patrón es lógico, pues en las oraciones que por factores 
semánticos, sintácticos, léxicos o pragmáticos resultan menos 
ambiguas, el informante no sentirá necesidad de aclarar la ambi-
güedad que se presente; de hecho es posible que ni se perca-
te de ella.

Las estrategias de desambiguación pueden agruparse en cua-
tro recursos generales: 1) la desambiguación por organización 
sintáctica; 2) desambiguación por utilización de recursos 
morfológicos; 3) desambiguación por utilización de recur-
sos léxicos; y 4) desambiguación por interpretación semántica.
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Figura 5

Prueba 1 Ejercicio de reformulación

Oración + ambigua + Oraciones reformuladas desambiguadas

Oración – ambigua – Oraciones reformuladas desambiguadas

Desambiguación por organización sintáctica

Bajo este rubro agrupamos aquellas estrategias en que la ora-
ción se desambiguaba modificando su clasificación sintáctica o 
intercambiando sus constituyentes.

La modificación de la clasificación sintáctica consiste en cam-
biar la oración subordinada de relativo por una coordinada, por 
una subordinada causal o por una doble subordinación. Así, 
por ejemplo, en (7a), (10a) y (11a), podemos observar cómo 
es que funcionan estas estrategias:

(7)	 a.	�Hoy por la tarde vino el hijo del candidato y estaba muy 
contento por los resultados.

(10)	a.	�María cambió el cable del amplificador porque estaba roto.

(11)	a.	�El maestro que está calvo tiene un hijo que salió con mi tía.

En (7a), al sustituir la cláusula relativa de la oración original por 
una coordinación, la ambigüedad queda eliminada. En (10a), al 
explicar la causa del cambio, queda claro que lo roto es el cable y 
no el amplificador, debido a que las oraciones causales se subor-
dinan respecto a la acción principal, que en (10a) es la acción 
de remplazar algo, es decir, estas oraciones se subordinan a un 
verbo al contrario de las relativas, que se subordinan a un sustan-
tivo. En (11a) lo que elimina la ambigüedad es una doble subor-
dinación, lo cual permite que cada cláusula de relativo tenga su 
propio antecedente y, por ende, se elimine la confusión. Cabe 
mencionar que la estrategia de cambiar la oración subordina-
da por una coordinada, ya sea copulativa o yuxtapuesta, fue la 
estrategia más utilizada (y por el mayor número de hablantes), 
mientras que el cambio por otras oraciones subordinadas no fue 
utilizado en la misma medida.

Una segunda estrategia importante bajo el marco de la orga-
nización sintáctica de las oraciones fue el cambio de la posición 
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de los constituyentes de la oración; esta estrategia consiste en 
cambiar el lugar de los elementos de la oración para así lograr la 
desambiguación. Es el caso de oraciones como (1a), (8a) y (10b):

(1)	 a.	 Al asistente del actor alguien le disparó en el escenario.

(8)	 a.	� En la última página de la revista venía la crítica de la poe-
sía que Juan leyó.

(10)	b.	 �María cambió el cable que estaba estropeado del ampli-
ficador.

En (1a) lo que permite la desambiguación es colocar el obje-
to indirecto en la primera posición y el complemento circuns-
tancial en el último lugar, mientras que la desambiguación de 
(8a) se debe a que el complemento circunstancial en primera 
posición se refiere inequívocamente al elemento que le sigue: 
la crítica; sin embargo, si bien se elimina la ambigüedad de la ora-
ción original, se produce otra, pues ahora no es claro si lo que 
se leyó fue la crítica o la poesía. En (10b), al cambiar el segundo 
sintagma a una posición post cláusula queda perfectamente cla-
ro que ‘lo que estaba estropeado es el cable’.

Lo que podemos concluir de estos ejemplos es que en algu-
nas ocasiones el orden va a ser uno de los factores que permi-
ten determinar a cuál constituyente pertenece un elemento de 
la oración, pero esto no aplicará en el contexto de una relativa 
a la que precedan dos sustantivos.

Desambiguación por utilización de recursos morfológicos

En español es sabido que la concordancia de género y número es 
uno de los mecanismos que mejor esclarecen las relaciones entre 
los constituyentes de una oración. No es de sorprender enton-
ces que estos recursos morfológicos puedan ser utilizados para 
desambiguar una oración. La elección del antecedente apropia-
do puede depender de los rasgos de concordancia, como es el 
caso de (1b), o de los rasgos flexivos propios de los relativos, como 
en (4a) y (15a):

(1)	 b.	 �Un sujeto le disparó al ayudante de la estrella la cual se 
encontraba en el escenario.
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(4)	 a.	 La bola del felino, la que se encontraba en el sillón.

(15)	a.	 �Conocí al hermano de mi amiga que vivió en Australia 
cuando era chica.

En (1b), al cambiar la palabra actor por estrella se permite 
la utilización del relativo cual, que en español tiene flexión de 
género y número; este pronombre sólo puede concordar con 
un elemento que sea de su mismo género, por lo tanto, queda 
claro que el antecedente de la relativa es estrella y no ayudante. 
En (4a) el artículo femenino la pone de manifiesto que se eli-
ge la bola como antecedente. En (15a) sabemos que el antece-
dente de la relativa es amiga, porque es el que concuerda con 
el adjetivo chica.

Desambiguación por utilización de recursos léxicos

La estrategia más utilizada fue la sustitución de la cláusula de 
relativo adjetiva por un adjetivo atributivo. En efecto, en oracio-
nes como (2), (6), (7), (10), (11), (12) y (16) del cuestionario, 
en las que la cláusula de relativo estaba añadiendo o poniendo 
de manifiesto una característica de su referente, fue posible 
hacer dicha sustitución. Así, por ejemplo en (11b) y (11c), al 
colocar el adjetivo calvo inmediatamente después del sustantivo 
al que modifica, la ambigüedad queda anulada.

(11)	b.	 El hijo del maestro calvo salió con mi tía.

(11)	c.	 Mi tía salió con el hijo calvo del maestro.

De la misma manera en (3a) la ambigüedad queda elimina-
da al introducir el adjetivo lastimado:

(3)	 a.	 Entrevistaron al hermano del tenista lastimado.

La información léxica también muestra cómo se incorpo-
ra conocimiento del mundo en el procesamiento semántico, es 
decir, se incorpora información contextual que no estaba con-
tenida en las oraciones iniciales:

(3)	 b.	 El hermano de Nadal fue entrevistado por la prensa.
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En (3b) resulta interesante cómo a través del conocimiento del 
mundo se determina que el tenista es Rafael Nadal, lo que hace 
suponer que lo importante para la prensa sería la salud de Nadal 
y no la de su hermano.

Desambiguación por interpretación semántica

Es el caso de oraciones como (12a) y (17a), en donde los infor-
mantes decidieron dar prioridad a la información semántica 
descartando simplemente eliminar el elemento que promovía la 
ambigüedad. Es decir, mantuvieron la misma estructura que les 
fue dada, pero eliminaron uno de los sintagmas. En (12a), por 
ejemplo, al eliminar el elemento escritor la ambigüedad queda 
bloqueada, pues el predicamento del doble antecedente ya no 
causa problemas. De la misma manera en (17a), al suprimir el 
segundo sintagma, que era estudiantes, la ambigüedad queda 
resuelta.

(12)	a.	� El libro que ganó el premio será publicado en diez 
idiomas.

(17)	a.	� Los maestros que fueron al congreso de biología fueron 
citados por la directora.

Lo importante en estas reformulaciones para los informantes 
no fue conservar todos los elementos, sino más bien reproducir 
la idea principal de la oración. No obstante, a pesar de que se 
eliminó alguno de los constituyentes, es claro que el informante 
tomó una decisión respecto al sintagma que eligió como antece-
dente. Esto no es tan evidente en reformulaciones como (10c) y 
(12b), cuya estrategia consiste en hacer inferencias y resumir la 
información dada, lo que deriva en una visión panorámica de 
la oración original.

(10)	c.	 María arregló el amplificador.

(12)	b.	 Tiene tanto éxito el libro que será publicado en diez idiomas.

Como podemos observar, en el ejercicio de reformulación 
las estrategias semánticas no fueron tan efectivas para desam-
biguar las oraciones como las sintácticas, morfológicas o léxi-
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cas. La importancia de la información semántica para resolver 
la ambigüedad no se refleja en las estrategias de reformulación, 
lo que indica que existe un reconocimiento del nivel sintáctico 
como el productor de ambigüedad y que, por tanto, sea el que 
se aproveche en las reformulaciones.

Conclusiones

Los resultados de esta investigación nos indican que las estrate-
gias empleadas para la desambiguación no parecen ser universa-
les, pues la variedad de preferencias dentro de un mismo grupo 
de informantes con características similares muestran lo contra-
rio. Las estrategias para tomar una u otra decisión en la tarea de 
desambiguar oraciones con doble antecedente, dependerán de 
la información encontrada en cada oración. Entre la informa-
ción que guía el análisis del operador sintáctico, encontramos 
que tanto la información sintáctica como la extrasintáctica tie-
nen un papel importante. El tipo de metodología utilizado no 
nos permite saber en qué momento del procesamiento entra 
en operación cada factor, pero sí podemos afirmar que existen 
diversos principios que conducen la toma de decisiones. De 
acuerdo con lo estudiado aquí, el modelo de procesamiento que 
nos parece más acertado es el modelo construal.

Los resultados del ejercicio de reformulación corroboran 
nuestra hipótesis de que tanto la información sintáctica como la 
extrasintáctica participan en la desambiguación de oraciones y 
por ende en las rutinas empleadas por el operador sintáctico. En 
el primer apartado dimos cuenta de las condiciones lingüísticas 
que permitían la ambigüedad sintáctica; el ejercicio de reformu-
lación de oraciones nos permitió dar cuenta de las herramientas 
que tiene la lengua para evitar ambigüedades, como los recursos 
morfológicos de concordancia de género o número, el cambio de 
posición de constituyentes y el cambio de la categoría sintáctica 
de la oración. Los resultados obtenidos nos ayudaron a señalar 
no sólo cuáles son las estrategias de desambiguación, sino que 
además nos revelaron varios aspectos importantes acerca de 
cómo se relacionan los elementos de una oración en español.

Pudimos comprobar que hay, en efecto, oraciones más ambi-
guas que otras. Las oraciones -ambiguas son aquellas en las 
que el porcentaje de preferencia, ya sea por la adjunción alta 
o la adjunción baja, es mayor al 65%. En estas oraciones había 
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elementos sintácticos, léxicos y/o semánticos que arrojaban 
algunas pistas y facilitaban la desambiguación. Por otro lado, 
las oraciones que resultaron ser +ambiguas fueron las que tuvie-
ron preferencias por uno u otro sintagma menores a 65%. Las 
razones por las que el informante se decidió por uno u otro 
sintagma no son del todo claras; en estas oraciones no pode-
mos hablar de que haya una preferencia por la adjunción alta 
o por la adjunción baja, porque el porcentaje de preferencia 
por ambas es muy cercano. Nos parece que ésta es una cuestión 
importante que merece ser estudiada con mayor detenimiento 
en una futura investigación, donde la elección de las oraciones 
para las pruebas de lectura considere algunas variantes contro-
ladas en los diferentes niveles (encontrados ya en este estudio), 
como palabras marco que permitan inferir mayor conocimiento 
del mundo o el tipo de relativa en cada oración que se encuen-
tre en relación con aspectos locativos o adjetivos, según algunos 
de los patrones mostrados en los ejercicios de reformulación.

Al analizar los datos del cuestionario y los del ejercicio de 
reformulación podemos concluir que cuando se presentan 
varios sustantivos como posibles antecedentes de un relativo, la 
elección puede estar en función de factores gramaticales, como 
la concordancia de género y número por ejemplo, pero también 
puede estar en función de criterios discursivos cuando los facto-
res sintácticos no proporcionan una única respuesta.
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